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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Cartagena

6234 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial 
del Proyecto de Delimitación de la Unidad de 
Actuación n.º 1.1 de La Manga.

Por Decreto del Vicepresidente de la Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo de Cartagena, de fecha doce de marzo 
de dos mil siete, se aprueba inicialmente el Proyecto de 
Delimitación de la Unidad de Actuación n.º 1.1 de La Man-
ga, presentada por la sociedades La Manga, S.L. y Man-
gatec, S.L.

Dicho Decreto y el correspondiente proyecto, queda 
sometido a información pública por plazo de veinte días en 
la Oficina de Información Urbanística sita en las dependen-
cias de la Gerencia Municipal de Urbanismo en C/ Ronda 
Ciudad de la Unión n.º 4, a fin de que las personas intere-
sadas lo examinen y formulen las alegaciones que estimen 
pertinentes a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.5 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del 
Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de 
notificación con carácter general a cuantos interesados en 
el expediente no lo hayan sido por las causas consignadas 
en el referido artículo.

Cartagena, 29 de marzo de 2007.—El Vicepresidente 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Agustín Guillén 
Marco.

——

Mazarrón

6414	 Publicación	aprobación	definitiva	ordenanza.	
Expediente 4/2006-3.01.01.01.

Habiendo transcurrido el plazo de exposición pública, 
sin haberse presentado alegaciones o sugerencias duran-
te el mismo; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, se entiende aprobada definitivamente la Ordenanza 
Municipal para aclaración y desarrollo gráfico del artículo 
9.1.24 del Plan General de Ordenación Urbana de Maza-
rrón.

La presente ordenanza entrará en vigor transcurrido 
el plazo de quince días hábiles, desde lo publicación del 
presente en el Boletín Oficial de la Región de Murcia; tal 
y como se prevé en los artículos 70.2 de la Ley 30/92 y 
196.2 del ROFGEL, en relación con el 65.2 de la Ley 7/85 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Contra el presente acto, que es definitivo en vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de 
lo Contencioso-Administrativo de la Región de Murcia; sin 
perjuicio de que con carácter optativo, pueda presentarse 
en el plazo de un mes recurso de reposición ante el órga-
no que lo ha dictado.

Mazarrón, 16 de marzo de 2007.—El Alcalde-Presi-
dente, Francisco Blaya Blaya.

En virtud de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, a continuación se publica el texto normativo de 
la ordenanza e índice de planos del documento:

TEXTO MODIFICADO PARA ACLARACIÓN DEL ART. 
9.1.24. 

B.9.1.24 Fijación de altura en supuestos especiales:
Cuando no se pudiera deducir la altura máxima en el 

plano de alineaciones y usos pormenorizados (PAUP), se 
seguirán las siguientes reglas:

1.- Solares en esquina:
En edificios en esquina, con calles de diferentes an-

chura y que de acuerdo con el P.G.M.O. les corresponda 
distinto número de plantas, la mayor altura se correrá en 
la calle más estrecha, disminuyéndose en las plantas que 
indique el P.G.M.O. Se tratarán como fachada los paráme-
tros descubiertos.

2.- Solares con fachadas opuestas a calles de di-
ferente ancho.

En las casas con fachadas opuestas a calles de dife-
rente ancho se tomará para cada calle la altura correspon-
diente. Esta altura podrá mantenerse en una profundidad 
máxima igual a la mitad del fondo de la parcela, sin supe-
rar en ningún caso los fondos máximos edificables previs-
tos por la ordenanza de aplicación.

3.- Calles en desnivel:
La altura de la edificación se medirá en el punto me-

dio de la fachada. Si la longitud de la fachada es mayor de 
20 m. se obligará a medir la altura de la edificación cada 
fracción de 20 m. como máximo, tomando la altura en los 
puntos medios de las fracciones. No pudiéndose superar 
en el extremo de mayor desnivel la altura máxima de 2 m., 
medida desde la cara baja del forjado, si se supera esta 
altura las fracciones deberán ser de menor longitud hasta 
cumplir con este supuesto.

4.- Solares recayentes a dos calles opuestas de 
distinto nivel:

La altura de la edificación se medirá en el punto me-
dio de la fachada. Si la longitud de la fachada es mayor 
de 20 m. se obligará a medir la altura de la edificación 
cada fracción de 20 m. como máximo, tomando la altura 
en los puntos medios de las fracciones. Esta altura podrá 
mantenerse en una profundidad máxima igual a la mitad 
del fondo de la parcela, sin superar en ningún caso los 
fondos máximos edificables previstos por la ordenanza 
de aplicación.
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No obstante, no podrá superarse en ningún caso, la 
altura máxima autorizable en cada zona. La distancia libre 
mínima entresuelo y techo será de 2.50 m., al menos en el 
75% de su superficie útil, pudiendo reducirse hasta 2.20 m. 
en el resto.

Para el cómputo de la altura, el grueso del forjado se 
fijará en 0,30 cm.

5.-	En	casos	de	edificación	aislada,	le	serán	de	
aplicación	los	gráficos	del	anexo	adjunto.

En los mismos, se aplica como aclaración, dentro del 
CASO-1: EDIFICACIÓN AISLADA, en cuya leyenda, "L" 
es ancho de calle, mientras que en el dibujo se acota "L" 
como ancho de parcela, indicándose mediante la siguiente, 
que "L" es el fondo de la parcela, conforme al gráfico y que 
la rasante-1 y rasante-2 pueden ser natural o urbanizada, 
debiendo siempre ser una de las dos urbanizada.

INDICE DE PLANOS:

1.- CASO-1: EDIFICACIÓN AISLADA.

2.- CASO-2: DOS EDIFICACIONES EN LA MISMA PARCE-
LA CON DOS RASANTES URBANIZADAS.

——

Murcia

6219 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial 
de los Estatutos y Programa de Actuación de 
la Junta de Compensación a constituir para 
la Gestión de la Unidad de Actuación única 
del	Estudio	de	Detalle	UD-Bj1	de	Beniaján	
(Gestión-Compensación: 0172GC06).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayunta-
miento de fecha 27 de diciembre de 2006, se han aproba-
do inicialmente los Estatutos y Programa de Actuación de 
la Junta de Compensación a constituir para la gestión de 
la Unidad de Actuación única del Estudio de Detalle UD-Bj 1 
de Beniaján.

Lo que se somete a información pública por plazo de 
veinte días a partir de la publicación el presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, durante cuyo 
plazo las personas interesadas podrán examinar el expe-
diente y presentar las alegaciones que estimen pertinentes 
a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de 
notificación con carácter general para todos aquellos inte-
resados en el expediente que sean desconocidos, se igno-
re el lugar de notificación o, intentada ésta, no se hubiese 
podido practicar.

Murcia, 17 abril de 2007.—El Teniente Alcalde de 
Urbanismo.

Mancomunidad de Servicios Sociales 
Comarca del Noroeste

6226	 Aprobación	definitiva	del	Presupuesto	General	
para	el	ejercicio	2007	y	Plantilla	de	Personal.

Habiendo transcurrido el plazo para presentación 
de reclamaciones a la aprobación inicial del Presupuesto 
General para el ejercicio 2007, de conformidad con lo es-
tablecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, queda aprobado 
definitivamente, siendo el resumen a nivel de capítulos el 
siguiente: 

Presupuesto año 2007
Ingresos

a) Operaciones Corrientes
Capítulo Denominación Importe
1 Impuestos Directos 0,00.-€
2 Impuestos Indirectos 0,00.-€
3 Tasas y otros ingresos 12.405,00.-€
4 Transferencias corrientes 1.343.844,31.-€
5 Ingresos patrimoniales 3.000,00.-€
b) Operaciones de Capital
Capítulo Denominación Importe
6 Enajenación de inversiones 0,00.-€
7 Transferencias de capital 0,00.-€
8 Activos financieros 1,00.-€
9 Pasivos financieros 0,00.-€
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 1.359.250,31,96.-€

Gastos

a) Operaciones Corrientes
Capítulo Denominación Importe
1 Gastos de personal 461.706,55,93.-€
2 Bienes corrientes y servicios 601.323,31.-€
3 Gastos financieros 600,00.-€
4 Transferencias corrientes 282.619,45.-€
b) Operaciones de Capital
Capítulo Denominación Importe
6 Inversiones reales 13.000,00.-€
7 Transferencias de capital 0,00.-€
8 Activos financieros 1,00.-€
9 Pasivos financieros 0,00.-€
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 1.359.250,31.-€

Plantilla de Personal 2007.
A) Personal Funcionario:

Número Denominación	de	la	Plaza Grupo
I ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL
I –A- SUBESCALA TÉCNICA

1 LCDO.EN DERECHO (Asesor Jurídico)

Francisco Javier Alvarez García (1/2 jornada)
A

I-C- SUBESCALA ADMINISTRATIVA
1 ADMINISTRATIVO

(María del Carmen Zamora Sánchez)
C

II ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL
II-A- SUB ESCALA TÉCNICA


